
CAM
CONSEJO ASESOR DE

LA MAGISTRATURA

DE TUCUMÁN

En San Miguel de Tucumán,

alos 2.. días de diciembre
del dos mil veinticinco.

RESOLUCIÓN de Presidencia Nro 44/2025

Expte. N%0375-930-2025.

VISTO

Las Resoluciones de Presidencia N*02/2023, 393/2023, 394/2023,

252/25 y 255/25 por las cuales se asciende temporariamente a los agentes:

Abogado Fabricio Falcucci, DNI N* 31.648.495, Legajo N*9.036; la Abogada

María Paula de las Mercedes Ledesma, DNI N*29.388.129, Legajo N*9.120; la

Abogada María Isabel Rico, DNI N*17.269.773, Legajo N*9.142; el Proc.

Agustín Cortes, DNI N*34.286.315, Legajo N*6.576; el Abogado Sebastián

Wenceslao Argiro, DNI N*31.254.589, Legajo N*9.233; de Amalia Paola Salas,

DNI N*24.671.964, Legajo N*9.232; la Abogada Alicia María Gallo Valverde,

DNI N*29.323.298, Legajo N*9.030; el Abogado Federico Antoni, DNI

N*27.651.446, Legajo N“9.236; la Abogada Barbara Steimberg, DNI

N*33.163.248, Legajo N*9.237; de Pablo Delgado, DNI N*28.851.724, Legajo

N*9.366; del Procurador Nicolas Azurmendi, DNI N*31.001.774, Legajo

N*9.240; la Abogada Melina Iturre DNIN*33.884.236, Legajo N*9.239; de José

María Juárez DNI N*24.355.230, Legajo N*9.139; del AUS Cesar Alfredo Galup

DNI N*31.644.433, Legajo N*6.711 y del Contador Público Gustavo Ahmad,

DNI N*42.797.190, Legajo N*9.536.

CONSIDERANDO

Que la de la Dirección de Presupuesto de Secretaría Administrativa de

la Excma. Corte, “informa que oportunamente, con la entrada en vigencia del

Presupuesto 2026, se procederá a readecuar los créditos presupuestarios a la real

ejecución de la Partida Principal 100 — Gastos de Personal — Partida Parcial 120

— Personal Temporario” para la cobertura de los siguientes cargos:

Que por razones de servicio resulta necesario la prórroga del ascenso

temporario desde el 01/01/2026 al 31/12/2026, de los agentes referidos.

Que teniendo en cuenta las facultades y atribuciones de Presidencia

establecidas en el Reglamento Interno del CAM, Art. 12 inc. d) y j), y por

consiguiente ejerciendo la dirección administrativa y del personal del Consejo y

pudiendo poner en funciones al personal del Consejo Asesor de la Magistratura,

Por ello;

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO ASESOR DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE

Artículo 19: PRORROGAR, apartir del 01/01/2026 al 31/12/2026, los ascensos

temporarios del Abogado Fabricio Falcucci (Legajo N*9.036) en el cargo de

Secretario de Corte (categoría 5.00); de la Abogada María Paula de las

Mercedes Ledesma (Legajo N*9.120) en el cargo de Secretario Judicial A
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(categoría 7.02); de la Abogada María Isabel Rico (Legajo 9142) en el cargo

de Secretario Judicial A (categoría 7.02); del Proc. Agustín Cortes (Legajo

N*6.576) en el cargo de Secretario Judicial B (categoría 8.01); del Abogado

Sebastián Wenceslao Argiro, (Legajo N*9.233) en el cargo de Prosecretario

Judicial A (categoría 9.01) ; de Amalia Paola Salas (Legajo N%9,232) en el

cargo de Prosecretario Judicial A (categoría 9.01); Abogada Alicia María Gallo

Valverde (Legajo N*9.030) en el cargo de Secretario Judicial B (categoría 8.01);

del Abogado Federico Antoni (Legajo N*9.236) en el cargo de Secretario

Judicial B (categoría 8.01); de la Abogada Barbara Steimberg (Legajo

N*9.237) en el cargo de Prosecretario Judicial B (categoría 10.01); de Pablo

Delgado Legajo (N*9.366) en el cargo de Prosecretario Judicial B (categoría

10.01); del Procurador Nicolas Azurmendi (Legajo N*9.240) en el cargo de

Prosecretario Judicial C (categoría 11.01); de la Abogada Melina Iturre

(Legajo N*9.239) en el cargo de Prosecretario Judicial C (categoría 11.01); de

José María Juárez (Legajo N* 9,139) en el cargo de Prosecretario Judicial C

(categoría 11.01); del AUS Cesar Alfredo Galup (Legajo N*6.711) en el cargo

de Secretario Judicial B (categoría 8.01) y el Contador Público Gustavo

Ahmad (Legajo N*9,536) en el cargo de Secretario Judicial A (categoría 7.02).

Artículo 29: DISPONER, que oportunamente, con la vigencia del Presupuesto

correspondiente al año 2026, Secretaría Administrativa adecúe las partidas

presupuestarias a su real ejecución.

Artículo 3%: IMPUTAR las presentes erogaciones al Presupuesto 2025: 02

Poder Judicial — Programa 17 — Consejo Asesor de la Magistratura; Unidad de

Organización 016 — Subprograma 00 — Proyecto 00 — Actividad: 01 -- Fuente

00010 — Recursos Tesoro General de la Provincia — Partida Principal: 100 —

Gastos en personal — Partida Parcial 120 — Personal Temporario.

Artículo 49: COMUNICAR la presente Resolución a Secretaría Administrativa

del Poder Judicial y a la Delegación Fiscal del Honorable Tribunal de Cuentas de

la Provincia, a los fines administrativos, de control y presupuestarios pertinentes.
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Artículo 5: De forma. Notifíquese. A

Dr. DANIEL OSCAR POSSE
"2 PRESIDEN
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